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EDITADO POR EL COLEXIO DE ECONOMISTAS DA CORUÑA               EJEMPLAR GRATUITO

SÍGUENOS EN:

economista

FORMACIÓN Y
PROFESIONALES:
BINOMIO INSEPARABLE
Con ocasión de la nueva convocatoria por
parte del Colegio de sus acciones formati-
vas superiores –el Master en Fiscalidad y Tri-
butación y el Postgrado en Auditoría de
Cuentas– analizamos la importancia de la
formación y el reciclaje para los profesiona-

les de ambos
sectores.  

Así lo afirman el 75% de los economistas encuestados
para el Barómetro de Economía del 2º trimestre del año

La recuperación económica se
demorará hasta el 2014 ó 2015
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“LA EVOLUCIÓN DE LA
CRISIS ME LLEVA A VER
EL VASO MEDIO LLENO” 
Entrevistamos en esta ocasión al Oficial Mayor
del Registro Mercantil de A Coruña, Javier Gar-
cía Presedo, recientemente distinguido por
nuestro Colegio como Colegiado de Honor.
Sus reflexiones en                                 páginas inte-
riores.

LA RECLAMACIÓN DE
NULIDAD DE LA COMPRA
DE PARTICIPACIONES
PREFERENTES
José Antonio Pena Beiroa, Director de DDC
Consultores y compañero colegiado, nos ilus-
tra en un artículo una “hoja de ruta” para la
reclamación de nulidad de la suscripción de
participaciones preferentes. Un tema de rabio-
sa actualidad.

PREFERENTES
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estas alturas no podemos seguir poniendo remiendos al traje, ya
no aguanta más, se nos cae a tiras y no estamos presentables para
nadie. Necesitamos con urgencia uno nuevo. Se está hablando
mucho de que hay que adelgazar el Estado en su conjunto, desde
el Estado central, pasando por las autonomías hasta el nivel muni-

cipal. Y no tenemos más tiempo para retrasar la toma de decisiones. Todo
lo que se ha hecho hasta ahora, para disgusto de casi todos, no nos llega,
no podemos seguir manteniendo al monstruo de las cuatro cabezas (Esta-
do central, comunidades autónomas, diputaciones y ayuntamientos), que
se come todo lo que ingresamos y sigue sin ser suficiente.

Estos son los resultados que se reflejarían en las cuentas públicas tras
una serie de decisiones que conllevaría una nueva organización del Estado:

1. La reconfiguración del Estado de las autonomías, manteniendo solo las históricas, supone un ahorro de 59.539 millo-
nes de euros, solo en gastos corrientes (personal, alquileres y mantenimiento de edificios, suministros y gastos finan-
cieros). No se incluyen los entes, empresas públicas y organizaciones dependientes de las comunidades autónomas.
Además, un estudio del 2011 cifra el sobrecoste de las CC.AA., teniendo en cuenta la externalización de servicios en el
cuatrienio 2008-2011, en 72.862 millones de euros, que excluyendo las históricas queda en 46.797 millones, lo que
significa una media anual de 11.699 millones.

2. Solo en Galicia hay 315 ayuntamientos, y solo 22 superan los 20.000 habitantes. Un estudio del 2011 afirma que la
escala más eficiente en España es la de municipios con 20.000 habitantes. El ahorro potencial estimado anualmente
para el caso de agrupar ayuntamientos con ese número mínimo de 20.000 habitantes es de 16.142 millones. Países de
nuestro entorno que han realizado ajustes en el mapa local con éxito son: Gran Bretaña (de 1.520 a 400), Alemania
(de 25.000 a 8.414), Bélgica (de 2.359 a 596) y Grecia (de 5.343 a 1.033).

3. Según un reciente informe del Círculo de Empresarios, las 38 diputaciones provinciales, tres forales, siete cabildos y
cuatro consejos insulares suponen un gasto anual cercano a los 22.000 millones de euros. Algo más de 15.000 millo-
nes corresponden a las tres forales (Vizcaya, Guipúzcoa y Álava), mientras que los 6.800 millones restantes son de las
demás instituciones intermedias. Con más de un millar de diputados provinciales, emplean a cerca de 80.000 personas
y mantienen una deuda de 6.358 millones de euros.

4. La eliminación del Senado es una propuesta ya sugerida, aunque el ahorro sería más simbólico que real, pues cuenta
con un presupuesto de 55 millones. Sin embargo, los salarios y prebendas de los políticos han generado mucha polé-
mica sobre su utilidad, como la compra de iPads (500.000 euros), un cuadro para el Senado de 400.000 euros, los 12
sueldos de la presidenta de la Diputación de León, o las dietas y jubilaciones de los congresistas.

5. En este momento existen 2.381 empresas públicas, 613 fundaciones y 1.029 consorcios, con una deuda acumulada
que se acerca a los 60.000 millones de euros, prácticamente el triple que hace tres años.

6. Los clubes de fútbol profesional mantienen una deuda con la Agencia Tributaria de 752 millones de euros. A este débi-
to con Hacienda hay que sumar el que los clubes tienen con la Seguridad Social,
que nunca se ha hecho público. En el período 2008-2012, la deuda de los clu-
bes de fútbol ha aumentado en casi 145 millones de euros.

En resumen, de modo aritmético si sumamos las partidas de los cuatro pri-
meros apartados totalizamos un ahorro de 94.235 millones de euros. Recorde-
mos que el último ajuste del Gobierno es de 65.000 millones, que espera recau-
dar entre los recortes y la subida de impuestos.

No podemos seguir corrigiendo el déficit del Estado incrementando impues-
tos, hay que pensar en hacer un nuevo traje a medida, el viejo no aguanta más
remiendos.

* Artículo publicado el 30  de julio en La Voz de Galicia

Roberto Pereira Costa
Decano-Presidene del Colegio de
Economistas de A Coruña

Un traje nuevo a la medida*

A



Los economistas de la provincia de A Coruña creen que
“a pesar de las adversas condiciones en las que la eco-
nomía y la actividad industrial se mueven, algunos sec-
tores han iniciado, tímidamente, un cambio de tenden-

cia hacia el optimismo”. Ésta es una de las conclusio-
nes relevantes del Barómetro de Economía del 2º Tri-
mestre del año, que se adjunta al presente número
de “O Economista”.

B
a
ró

m
e
tr

o
 d

e
 E

co
n
o
m

ía
Oec

o
n

o
m

is
ta

•
nº

 9
6 

•
20

12
 •

pá
gi

na
 3

A pesar del cambio de tendencia que
asoma, el 74,6 % de los colegiados entre-
vistados en esta oleada opinan que la recu-
peración todavía se demorará hasta 2014 ó
2015. Los que perciben más cercana la reac-
tivación son los profesionales que trabajan
en los sectores de la construcción y de la
industria, en tanto que el pesimismo está
más arraigado en los empleados de la Admi-
nistración y de otros servicios. Del mismo
modo los economistas jóvenes consideran
más lejana la recuperación que los de mayor
edad.

En cuanto a la situación actual de la eco-
nomía, los colegiados sienten que se
encuentra mejor la de A Coruña que la de
Galicia, y que ésta es mejor que la del con-
junto de España. No obstante, en una esca-
la de 0 a 10, ninguna supera los 5 puntos,
dado que la más valorada, la coruñesa,
alcanza 4,4 puntos (4,2 en el primer trimes-
tre y un promedio de 4,9 en todo el año
pasado).

En el diagnóstico que los economistas
hacen de la economía de la provincia coru-
ñesa, señalan como problemas más acu-
ciantes el paro, la debilidad de la demanda
y la inadecuada dimensión estructural de las

empresas. Sugieren además que la supera-
ción de la crisis pasa por captar inversión
extranjera, mejorar el sistema educativo y
crear nuevos nichos de empleo.

Imprescindible reforma de la
administración
Para avanzar hacia el crecimiento, los eco-
nomistas juzgan imprescindible la reforma
de la Administración, que ha de concretar-
se en la reducción de cargos públicos, la
fusión de municipios y el drástico acorta-
miento del tamaño del aparato administra-
tivo, medidas todas con porcentajes de
apoyo superiores al 80 %. En el sentido con-
trario, suscita un gran rechazo el incremen-
to del IVA, dado que sólo un 5,22% de los
economistas encuestados cree que se trata
de una medida efectiva para subir la recau-
dación fiscal; consideran además que se
trata de una iniciativa poco conveniente
para impulsar el crecimiento. El rechazo al
aumento del IVA es mayor entre los econo-
mistas que se encuentran en paro y entre los
empresarios.

El Barómetro también sirve para pulsar el
clima dentro del colectivo de profesionales.
Preguntados por su situación económica

personal con respecto al año precedente, el
44,86 % de los entrevistados dice que es
peor, el 44,29 % asegura que igual, y el
10,86% declara que vive una situación
mejor. Los más pesimistas al respecto son
los parados y los economistas que trabajan
al servicio de la Administración.

El Barómetro del 2º trimestre percibe un tímido
cambio de tendencia hacia el optimismo

Venancio Salcines y Mª José Freire presentaron los resultados
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Parece evidente que no se trata de un pro-
ducto sencillo ni conocido para los no exper-
tos, pero además, tras conocer como fue-
ron “colocadas” dichas participaciones y
haber analizado expedientes de clientes
perjudicados, juzgamos como muy dudoso
que en muchos de los casos se hayan respe-
tado los requisitos legales y formales obli-
gatorios. Si bien desconocemos cuántas
reclamaciones se han resuelto a favor del
reclamante en los propios servicios de aten-
ción al cliente (SAC) de las entidades, si
sabemos que de las recibidas en la CNMV
en 2011, en número de 249, 55 fueron
favorables al reclamante, 20 desfavorables,
34 no admitidas, en 38 no se siguió adelan-
te con la reclamación y 102 están en proce-
so de estudio. Pero, lo que es más impor-
tante, el 50% de las resueltas fueron
sancionadas favorablemente al reclamante.

Para la reclamación de nulidad de la sus-
cripción de participaciones preferentes se
recurrirá en primera instancia Servicio de
Atención al Cliente (SAC)  de la entidad y en
segunda instancia a la CNMV, si en dos
meses no ha habido respuesta de la entidad
o esta fue insatisfactoria, dado que son de
su competencia las incidencias en relación
con productos o servicios de inversión con
independencia de quién haya sido el inter-

como MIFID, y la Ley española 47/2007, de
19 de diciembre, por la que se modifica la
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores. El artículo 19 de la MIFID exige a la
colocadora actuar e informar con honesti-
dad, imparcialidad y profesionalidad en el
mejor interés de sus clientes y obtener la
información necesaria sobre los conoci-
mientos y experiencia en el ámbito de inver-
sión correspondiente al tipo concreto de
producto y servicio. De no ser adecuado el
producto o servicio, se le deberá advertir al
cliente y para poder continuar con la con-
tratación, el cliente debió haber firmado un
documento en el que reconocía su disposi-
ción a contratar dicho producto pese a que
se le había informado de que no era conve-
niente para él. Parece obvio, una vez cono-
cidas por la prensa la existencia de títulos a
nombre de menores, discapacitados, ancia-
nos, etc., que la colocación masiva de pre-
ferentes choca directamente con las exigen-
cias de este artículo 19 de la MIFID.

La clave del éxito de una reclamación resi-
de en conocer y verificar la “trazabilidad”
de todo el proceso. Debemos conocer desde
el momento en que el cliente fue contacta-
do por la entidad hasta el momento de la
compra efectiva de las participaciones pre-
ferentes y lo más importante, disponer de

mediario: empresa de servicios de inversión
o una entidad de crédito. Por el contrario,
el Banco de España resolvería reclamacio-
nes en relación con productos y servicios
bancarios, lo que no lo son las participacio-
nes preferentes. La posible reclamación
judicial se debe considerar como último
recurso en aquellos supuestos de resolución

insatisfactoria del SAC o de la CNMV en los
casos en los que la entidad se ampara en el
carácter no vinculante de su resolución.

Debemos recordar que las obligaciones
de información de la entidad colocadora de
las preferentes están determinadas por la
Directiva 2004/39/CE relativa a los merca-
dos de instrumentos financieros, conocida

La reclamación de nulidad de la compra de
participaciones preferentes
La crisis bancaria de los 80 había facilitado el proceso de concentración en la banca y permitido que los gran-
des bancos resultantes fuesen los más fortalecidos para afrontar las dificultades actuales, lo que se ha visto
corroborado con el paso del tiempo. En la crisis actual son las cajas de ahorros las que protagonizan los princi-
pales procesos de concentración con objeto de superar dichas dificultades y por su imposibilidad de lograr
capital en el mercado. Para reforzar su capital regulatorio, definición que comprende algo más que capital y
reservas, emitieron las participaciones preferentes que tantos problemas están causando a decenas de miles
de gallegos y que permitían a las cajas tanto la absorción de pérdidas como la continuidad del negocio finan-
ciero, al respetar dos condiciones para su consideración como capital regulatorio: su perpetuidad y su carácter
de no acumulativas, es decir, si no se abonan intereses en un período se pierden los mismos. 

“El artículo 19 de la MIFID
exige a la colocadora
actuar e informar con
honestidad, imparcialidad
y profesionalidad en el
mejor interés de sus
clientes

PREFERENTES



indistinta, si los contratos están firmados
por todos los titulares o carecen de alguna
firma, si los traspasos recogen las firmas
necesarias, etc.  Cualquier incidencia en fir-
mas puede anular la suscripción de las pre-
ferentes. Pero nuestra experiencia nos dice
que es en la cumplimentación del test de

conveniencia donde nos encontramos con
mayor número de irregularidades, pues al
exigir la normativa que la entidad se ase-
gure que el producto es adecuado al cono-
cimiento y experiencia previa del inversor,
con objeto de valorar correctamente la
naturaleza y riesgo del producto por el
cliente, es donde nos encontramos con
respuestas tergiversadas a las preguntas
planteadas en dicho test, como son la pro-
fesión, cultura financiera, experiencia
como inversor y frecuencia de contrata-
ción de productos financieros.

En definitiva, se trata de demostrar la
existencia de vicio del consentimiento que

copia de la totalidad de los documentos
relacionados con la operación que obran en
poder de la entidad, pues las explicaciones
verbales, casi siempre, no serán válidas
como pruebas. Para comprobar si la entidad
ha actuado correctamente deberemos dis-
poner, como mínimo, de la siguiente docu-
mentación contractual: contratos de la
cuenta a plazo de donde posiblemente pro-
cedan los fondos colocados posteriormen-
te en las preferentes, del contrato de cuen-
ta corriente o de ahorros operatoria de la
anterior, del contrato de valores necesario
para operar con las preferentes y, probable-
mente, del contrato de cuenta a plazo
donde se remansaron los fondos en tanto
en cuanto no se produjo la suscripción efec-
tivas de las participaciones. Además, debe-
remos contar con copia de las órdenes de
traspaso de la cuenta a plazo a la operato-
ria y de esta a la instrumental mientras no
se produjo la suscripción de las participacio-
nes. La documentación directamente rela-
cionada con la directiva MIFID que necesi-
tamos, son tres documentos: tríptico de la
emisión de preferentes, test de convenien-
cia y orden de compra de valores por la que
se adquirieron las participaciones preferen-
tes. El hecho de que haya alguna irregulari-
dad en ellos, abre la posibilidad a que la
CNMV o los juzgados den la razón al sus-
criptor. 

Reunida la documentación deberemos
tener en cuenta otras variables: si los con-
tratos presentan uno o más titulares, si la
utilización de las cuentas es conjunta o

tendrá como consecuencia la Nulidad del
Contrato, fundamentándose en lo indicado
por el artículo 1.265 del Código Civil, que
reza que será nulo el consentimiento pres-
tado por error, violencia, intimidación o
dolo. De resolver el SAC de la entidad a
favor del reclamante, recordemos que el
plazo máximo de respuesta es de dos meses,
nos habremos ahorrado tiempo y costes de
reclamación, lo mismo que si tenemos que
recurrir a la CNMV, que con carácter gene-
ral tiene establecido un plazo máximo de
respuesta de cuatro meses. El porcentaje de
éxito en estas reclamaciones es superior al
50% y su coste muy inferior al de una recla-
mación judicial, pero, en todo caso, el aná-
lisis realizado siguiendo el procedimiento
aquí descrito, de tener que recurrir a la vía
judicial, no cabe duda que facilitará al abo-
gado el proceso documental para la presen-
tación de la correspondiente demanda con
mayores probabilidades de éxito.
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José Antonio Pena Beiroa
Economista, director de DDC
Consultores
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“Pero nuestra experiencia
nos dice que es en la
cumplimentación del
test de conveniencia
donde nos encontramos
con mayor número de
irregularidades



Reseña de actualidad contable
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ner la información accesible en el tiempo que exijan las leyes.
A través de la página web, se debe procurar una vía de contacto

telemática con los socios, de forma que permita acreditar la fecha
de la recepción y el contenido de los mensajes electrónicos inter-
cambiados entre socios y sociedad. Esta forma de comunicación
exige la previa aceptación de los socios. Se contempla, además, el
procedimiento de convocatoria de la junta general por esta vía.

Siguiendo con las modificaciones de la LSC, se añaden tres nue-
vos supuestos de exención de adjuntar el informe de un experto
independiente contemplado en el artículo 67, relativo a la valora-
ción de aportaciones no dinerarias en la constitución y ampliacio-
nes del capital de sociedades anónimas, a saber:

Cuando ya exista previamente un informe elaborado sobre el
proyecto de fusión o escisión, en el caso de constitución por esta
vía de una nueva sociedad.

Cuando el aumento del capital social tenga por objeto la entre-
ga de nuevas acciones a los socios de la sociedad absorbida o escin-
dida y se hubiera elaborado un informe de experto independiente
sobre el proyecto de fusión o escisión.

Cuando el aumento del capital social se realice con la finalidad
de entregar las nuevas acciones a los accionistas de la sociedad que
sea objeto de una oferta pública de adquisición de acciones.

El artículo 34 de la LME se modifica para detallar el contenido
del informe de expertos sobre el proyecto de fusión, el cual deberá
constar de dos partes: en la primera, se incluyen los métodos segui-
dos por los administradores para establecer el tipo de canje de las
participaciones de los socios de las sociedades que se extinguen,
su adecuación, los valores a los que conducen y, si existieran, las
dificultades especiales de valoración; así como manifestar la opi-
nión de si el tipo de canje está o no justificado. La segunda parte

Ley 1/2012, de 22 de junio, de simplificación de las obliga-
ciones de información y documentación de fusiones y esci-
siones de sociedades de capital.

Esta norma enmienda el contenido de la Ley de Sociedades de Capi-
tal (LSC) y de la Ley de modificaciones estructurales de las socieda-
des mercantiles (LME).

El aspecto que más atención ha recibido en los medios de comu-
nicación ha sido la Disposición adicional 1ª, que recupera la posibi-
lidad de limitar los derechos de voto de un único accionista, con
independencia de su porcentaje de participación, salvo que medie
una oferta pública de adquisición por la que se alcance al menos
un 70% del capital con derecho a voto.

Otra cuestión relevante en lo que respecta a las modificaciones
de la LSC se refiere a la suspensión, hasta diciembre de 2014, del
derecho de separación en caso de falta de distribución de dividen-
dos, recogido en el artículo 348 bis, que había sido incorporado
por la Ley 25/2011 de 1 de agosto.

Se incorpora también a la LSC la regulación de la creación y man-
tenimiento de páginas web corporativas. Así, la creación de una
página web debe ser aprobada por la junta general de la sociedad,
siendo competencia del consejo de administración su modifica-
ción, traslado o supresión. Tales actos deben ser objeto de publici-
dad en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME). La fecha
de publicación en el BORME de la creación de la página web es la
que marca el inicio de los efectos jurídicos de las inserciones en ella
realizadas. Asimismo, la sociedad es responsable de garantizar la
seguridad de la página web, la autenticidad de los documentos
publicados, así como el acceso gratuito a la misma con posibilidad
de descarga e impresión de su contenido, con el deber de mante-
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deberá opinar sobre si el patrimonio aportado por las sociedades
que se extinguen es igual, al menos, al capital de la nueva socie-
dad o al importe del aumento del capital de la sociedad absorben-
te. Se exime, no obstante, la presentación de la primera parte del
informe, en todas las sociedades que participen en la fusión, cuan-
do así lo acuerden todos los socios con derecho de voto.

Se eliminan los requisitos de presentación y depósito de la docu-
mentación legal pertinente, así como la elaboración de informe de
los administradores sobre el proyecto de fusión cuando se adopte,
en cada una de las sociedades que participan en la fusión, en junta
universal y por unanimidad de todos los socios con derecho de voto.

Para el caso de la absorción de una sociedad participada al 90
por ciento o más, pero sin llegar al 100%, se establece que los
socios con voluntad de transmitir las acciones, pero disconformes
con su valoración, pueden solicitar del Registro Mercantil la desig-
nación de un auditor de cuentas, distinto del de la sociedad, para
que determine el valor razonable de sus acciones o participacio-
nes, como alternativa al ejercicio de las acciones judiciales corres-
pondientes.

Se simplifican los requisitos para la escisión por constitución de
nuevas sociedades, no resultando necesario el informe de los admi-
nistradores sobre el proyecto de escisión ni el informe de expertos
independientes, así como tampoco el balance de escisión, siempre
que las acciones nuevas se atribuyan a los socios de las escindidas
en proporción a su participación en éstas.

REGLAMENTO (UE) Nº 475/2012 DE LA COMISIÓN de 5 de
junio de 2012
Este reglamento viene a modificar, dentro del marco normativo de
la Unión Europea (UE), la Norma Internacional de Contabilidad
(NIC) 1 Presentación de estados financieros, y la Norma Internacio-
nal de Contabilidad (NIC) 19, Retribuciones a los empleados, de
inmediata aplicación a la presentación de las cuentas anuales con-
solidadas de los grupos de empresas españoles que apliquen las
Normas Internacionales de Información Financiera, obligatorias
para los grupos que emiten valores negociables en mercados
secundarios organizados de la UE.

En lo que respecta a la nueva redacción de la NIC 1, los cambios
afectan a la presentación del estado de ingresos y gastos reconoci-
dos, rebautizado como estado de resultados y otro resultado glo-
bal del ejercicio, que permite recoger en un único documento los
ingresos y gastos de la cuenta de pérdidas y ganancias junto con

los ingresos y gastos registrados directamente contra el patrimo-
nio neto. Un posible modelo de presentación integrada de los resul-
tados y otro resultado global debería contener como mínimo los
siguientes epígrafes:

No se exige la presentación separada de las transferencias de
otro resultado global a resultados. Sin perjuicio de lo anterior, siem-
pre que se estime necesario para una correcta evaluación del des-
empeño de la entidad, habrá que incluir los epígrafes adicionales
que resulten perti-
nentes. Para cier-
tos desgloses, co-
mo por ejemplo, el
efecto impositivo,
la norma prevé la
posibilidad de pre-
sentarlos ya sea en
el estado de resul-
tados y otro resul-
tado global o en
las notas de la
memoria.

ESTADO DE RESULTADOS Y OTRO RESULTADO GLOBAL

A) RESULTADOS

• Ingresos ordinarios

• Costes financieros

• Participación en el resultado del ejercicio de las asociadas y nego-

cios conjuntos que se contabilicen según el método de la partici-

pación o puesta en equivalencia

• Gasto por impuestos

• Total de las operaciones interrumpidas

• Resultado del ejercicio atribuido a la dominante

• Resultado del ejercicio atribuido a los intereses minoritarios

B) OTRO RESULTADO GLOBAL

• Partidas que se reclasificarán posteriormente a resultados

C) RESULTADO GLOBAL DEL EJERCICIO (A)+(B)

• Resultado global atribuido a la dominante

• Resultado global atribuido a los intereses minoritarios

Fernando Ruiz Lamas
Profesor Titular de la Universidade da
Coruña



“Estamos siendo víctimas de la codicia de unos,
de la irresponsabilidad de otros y de la ingenuidad
y desconocimiento de la inmensa mayoría”
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• Diplomado en Magisterio.
• Empleado del Registro de la Propie-

dad y Mercantil desde 1966.
• Oficial de dicho Registro desde 1975.
• Oficial Mayor del Registro Mercantil

desde 1985.
• Ha colaborado con las Facultades de

Derecho de las Universidades de
Santiago de Compostela y de A
Coruña.

• Ha participado en foros y conferen-
cias organizadas por diversos cole-
gios profesionales.

• El pasado mes de junio fue distingui-
do como Colegiado de Honor de
nuestro Colegio 
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La satisfacción de haber compartido con
muchas personas, de haber servido de
apoyo para algunas y de haber contribuido
al funcionamiento de un sistema cuya
importancia considero fundamental.

¿Puede referirnos alguna de las muchas
anécdotas que a buen seguro le han
ocurrido en su desempeño profesional
a lo largo de todos estos años?
Recuerdo, entre otras, que en una ocasión
un empresario de Tenerife telefoneó pidien-
do un certificado muy urgente acerca de
una sociedad inscrita en este Registro. Quiso
la casualidad  que al día siguiente me fuese
de vacaciones con mi familia a dicha isla por

“Los efectos de la
inscripción en el Registro
Mercantil y las
presunciones que de su
contenido se derivan
constituyen un pilar
fundamental en la
seguridad jurídica del
tráfico mercantil.”

Nada más y nada menos que 46 años le
contemplan vinculado al Registro Mer-
cantil de A Coruña, ¿cómo ha evolucio-
nado la gestión diaria y la propia insti-
tución en casi medio siglo?
Hemos pasado de los índices y libros lleva-
dos a mano a sistemas informáticos; de la
pluma estilográfica a tratamientos de testos
y OCRs; de la Hispano Olivetti a copiadoras
de última generación. En fin, en cuanto a
medios materiales el Registro Mercantil ha
evolucionado como cualquier otra empresa
o institución. Ahora bien, el análisis y estu-
dio de la documentación que se pretende
registrar y/o depositar sigue siendo objeto
del mismo método de trabajo.

¿Cómo se reflejan en el trabajo diario
del Registro la implantación de las nue-
vas tecnologías de la información y
comunicación?
La actividad administrativa interna está ínte-
gramente informatizada, si bien la presen-
tación vía telemática de documentación a
registrar es muy tímida, en torno al veinte
por ciento del total. Sin embargo la publici-
dad registral se reparte por iguala entre la
consulta telemática y la solicitud presencial
en la propia oficina.

¿Qué impresiones puede transmitirnos
de su dilatada trayectoria profesional?

lo que le sugerí vernos allí y entregarle en
mano el certificado. Cosa que así se hizo.

¿En qué consiste el día a día de su tra-
bajo?
Lo inicio abriendo la página Web del Boletín
Oficial de Estado a fin de conocer aquellas
novedades legislativas y jurisprudenciales
que puedan incidir en el trabajo. A continua-
ción reviso la documentación que se ha pre-
sentado el día anterior y despacho con la Sra.
Registradora los asuntos objeto de especial
estudio. Asimismo a lo largo de toda la jor-
nada atiendo las consultas que se formulan
tanto telefónica como personalmente en la
oficina y las dudas que puedan surgir en el
despacho ordinario de los documentos.

¿Cree que es posible establecer una
relación entre la función del Registro
Mercantil y la generación de confianza
en los mercados y en la actividad
empresarial?
Es indispensable tal relación. Los efectos de
la inscripción en el Registro Mercantil y las
presunciones que de su contenido se deri-
van constituyen un pilar fundamental en la
seguridad jurídica del tráfico mercantil. Hoy
en día no se comprende operación empre-
sarial alguna sin el conocimiento previo de
lo que resulte del Registro Mercantil en rela-
ción a los contratantes.
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que el Código Civil exige en el cumplimien-
to de las obligaciones y que es algo tan bási-
co y de sentido común como la diligencia
propia de un buen padre de familia. En cual-
quier caso la evolución me lleva a ver el vaso
medio lleno. 

Concluimos agradeciéndole su amabili-
dad. En el acto que le distinguió como

Colegiado de Honor de nuestro Colegio
y celebrado el pasado mes de junio se le
vio visiblemente emocionado dada su
estrecha relación con nuestro colectivo.
¿Cuál cree usted que es el papel a des-
empeñar por los economistas en la
sociedad actual?
Desde mi perspectiva el economista desa-
rrolla una actividad que traspasa el campo
de la organización empresarial así como las
obligaciones formales tanto fiscales como
contables y administrativas de la empresa;
ha entrado desde hace bastante tiempo a
interpretar y aplicar con acierto el derecho
de sociedades. Por ello los economistas
están llamados a desarrollar además fun-
ciones que contribuyan a mejorar el marco
de la empresa en el contexto de la sociedad
actual.
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Roberto Pereira distinguió el pasado mes de junio a Javier García Presedo como
Colegiado de Honor

En este sentido el pasado mes de julio
el Colegio de Registradores de España
firmó un convenio de colaboración con
el Ministerio de Empleo y Seguridad
Social encaminado a facilitar a la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social el
acceso a la información relevante en la
lucha contra el fraude laboral. Desde su
perspectiva, ¿apuesta por la efectividad
de medidas de esta índole?
El Registro Mercantil como institución
garante del control de legalidad, al igual que
el resto de las Administraciones Públicas
debe colaborar en la adopción y efectividad
de todas aquellas medidas que favorezcan
la desaparición de todo tipo de fraude, ya
sea en el ámbito laboral, administrativo o
incluso en el penal, donde también existen
controles preestablecidos que venimos apli-
cando desde hace años.

Es inevitable referirnos a la crisis econó-
mica. ¿Qué incidencia tiene la misma en
su trabajo?
La crisis ha sustituido en buena medida la
documentación propia de tiempos de
bonanza por disoluciones de sociedades,
declaraciones de concurso, bajas provisio-
nales de entidades, créditos incobrables,
etc. Nadie es ajeno a esta situación.

Como ciudadano de a pie, ¿cómo obser-
va la grave situación que atraviesa
nuestro país? ¿Es usted de los que ve el
vaso medio vacío o medio lleno?
Estamos siendo víctimas de la codicia de
unos, de la irresponsabilidad de otros y de
la ingenuidad y desconocimiento de la
inmensa mayoría. Nos ha faltado a particu-
lares y empresas la aplicación de ese rigor

“Disoluciones de
sociedades, declaraciones
de concurso, bajas
provisionales de
entidades, créditos
incobrables, etc,
representan ahora el día a
día en el Registro”



superado un curso homologado en
cuya organización participe una
Universidad (como el que se organiza
desde el Colegio). En este sentido cabe
destacar que la superación del curso
tiene carácter definitivo, dicho colo-
quialmente, no tiene caducidad. La
segunda fase evalúa la formación prác-
tica y  consiste en el desarrollo de un
caso. 

• Los exámenes suelen convocarse cada
dos años, el último de ellos ha tenido
lugar el pasado año 2011, por lo que
se estima que para 2013 pueda reali-
zarse una nueva convocatoria, proba-
blemente la última antes de la entrada
en vigor de los nuevos requisitos del

Reglamento de Auditoría. Bajo esta
perspectiva, la convocatoria del curso
2012/2013 puede ser el último tren
para aquellos que, pudiendo acreditar
experiencia, quieran aprovechar la
oportunidad de incorporarse al ROAC
antes que un gran porcentaje de la
misma quede irremisiblemente perdi-
do a estos efectos.

Ser auditor
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Pese a las actuales dificultades, de las que no está
exento ningún sector, y a las cada vez más duras exi-
gencias que las Directivas europeas le imponen a la
profesión, la auditoría sigue siendo una actividad de
futuro.  El recorrido para su ejercicio es, además, una

excelente oportunidad para formarse profesionalmen-
te, no solo de cara a ejercer en sí misma la profesión,
sino para desarrollar toda una serie de habilidades y
competencias extraordinariamente valoradas en el
mundo empresarial.

“La edición 2012/2013 del
Curso de Auditoría puede
ser la última oportunidad
para quienes estén
trabajando en el campo
de la auditoria y quieran
acceder al ROAC antes de
que las exigencias del
nuevo Reglamento entren
en vigor. 

ca: aquí el nuevo Reglamento ha intro-
ducido cambios sustanciales que
serán aplicables a partir del 1 de enero
de 2015. Hasta esa fecha la formación
práctica está estipulada en tres años en
trabajos realizados en el ámbito finan-
ciero y contable, de los que al menos dos
se deberán realizar con un auditor de
cuentas o una sociedad de auditoría.

• No se entra en el número de horas, ni
tampoco se establece el momento en
que se ha de realizar dicha formación
práctica que puede desarrollarse inde-
pendientemente del momento de la
realización del curso.

• Esto va a cambiar singularmente a partir
de la entrada en vigor de las exigencias
del nuevo Reglamento, en enero de
2015, pasando a medirse en horas la
experiencia práctica: deberán acreditar-
se 5.100 horas de las que 3.400 han de
realizarse con un auditor de cuentas o
una sociedad de auditoría. 

• Y lo que es más preocupante, estable-
ciéndose que la formación práctica ha
de realizarse con posterioridad al curso
teórico, pudiendo únicamente acredi-
tarse un máximo de 450 horas antes del
curso teórico y de 850 durante la reali-
zación del mismo. En definitiva, toda la
experiencia práctica por encima de esos
límites, realizada con anterioridad al
curso, no tendrá validez para acceder al
ROAC a partir de 2015. 

• La última fase consiste en superar un
examen de aptitud organizado y reco-
nocido por el Estado: este es el definiti-
vo escalón para poder inscribirse como
auditor, para poder acceder a la convo-
catoria se exige acreditar la superación
de las fases anteriores (formación teóri-
ca y práctica).

• El examen consta de dos partes,  la pri-
mera de ellas –fase teórica– queda con-
validada a todos aquellos que hayan

El acceso a la profesión de auditoría está
estrictamente regulado por la normativa
vigente, (Real Decreto Legislativo 1/2011,
por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Auditoría de Cuentas; Real Decre-
to 1517/2011, por el que se aprueba el
Reglamento de Auditoría,  y Disposiciones
del ICAC). 

Formalmente para ser auditor se requiere
estar inscrito en el Registro Oficial de Audi-
tores de Cuentas (ROAC) del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas
(ICAC), para lo que se han de cumplir las
siguientes condiciones:

• Haber obtenido una titulación universi-
taria (con una excepcionalidad para
aquellos que no cumpliendo esta condi-
ción sí  hubieran obtenido los títulos que
faculten para el ingreso en la Universi-
dad, a quienes, como contrapartida, se
les exige mucha más experiencia prácti-
ca). 

• Haber seguido cursos de enseñanza teó-
rica: su contenido y duración está tam-
bién claramente estipulado y delimita-
do, estableciéndose convalidaciones de
distintas materias en función de la titu-
lación de acceso. Es condición indis-
pensable que estos cursos estén
homologados por el ICAC (Instituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas), en este sentido, el Curso de Espe-
cialización en Auditoría de Cuentas que
organiza nuestro Colegio con la Univer-
sidad de A Coruña se inscribe dentro de
los programas reconocidos por el ICAC.

• Haber adquirido una formación prácti-

“La auditoría sigue siendo
una profesión de futuro.



mación en el campo fiscal y mante-
ner la actualización de sus conoci-
mientos.

En definitiva, para ofrecer un ase-
soramiento de calidad es funda-
mental el estudio y la formación
continuada ya que los cambios nor-
mativos así lo exigen para poder
tomar decisiones y planteamientos
correctos y más en una coyuntura
como la actual en que dichos cam-
bios son más frecuentes.
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El necesario reciclaje en materia fiscal y tributaria
El dinamismo de los mercados y el alto nivel de com-
petencia existente exigen hoy en día y en cualquier
tipo de materia una formación que esté permanen-
temente actualizada, ya que así como cambia en
forma constante el marco de actuación, también lo

hacen los conocimientos requeridos. Pero es en el
ámbito fiscal y tributario en donde dicha asevera-
ción cobra todo su sentido, habida cuenta de la pro-
fusión normativa y los constantes cambios en esta
materia.

práctica fiscal, derivados no sólo de
las frecuentes novedades y modifi-
caciones normativas, sino también

de los criterios adoptados por los
distintos órganos (Dirección Gene-
ral de Tributos, Tribunales Económi-
co Administrativos, Tribunal Supe-
rior de Justicia, Tribunal Supremo,
etc.) este Master pretende que los
alumnos sean capaces de desarro-
llar las habilidades interpretativas
necesarias para consolidar su for-

“Para ofrecer un
asesoramiento de calidad
es fundamental el estudio
y la formación continuada
ya que los cambios
normativos así lo exigen”

Agustín Fernández Pérez
Director del Master en Fiscalidad y
Tributación Oec
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Debemos pensar que vivimos en
un mundo muy cambiante, muy
dinámico, con una gran presión de
los todos los estamentos de la socie-
dad para ajustar las normas a sus
intereses, motivo tal vez de la exce-
siva proliferación de normas tribu-

tarias y el excesivo cambio normati-
vo. Es por ello que la de asesor fiscal
es una profesión sometida a una
continua presión por estar al día en
los conocimientos necesarios para
su perfecto desarrollo, pero ello
implica también que sea profesión
muy valorada y de gran prestigio
social. 

Así las cosas, el Máster en Fisca-
lidad y Tributación ofertado por
nuestro Colegio –que cubre en
esta edición su 6º convocatoria– y
que dará comienzo en el mes de
octubre, se configura como una
herramienta imprescindible para
el correcto reciclaje de los conoci-
mientos adquiridos bien por los titu-
lados universitarios que desean
formarse como expertos en el ase-
soramiento fiscal, o bien para aque-
llos que ya desarrollan su actividad
profesional en este campo y necesi-
tan completar su formación y afian-
zar sus conocimientos.

Como señalábamos anteriormen-
te, ante la complejidad que entra-
ñan los constantes cambios en la

“La de asesor fiscal es una
profesión sometida a una
continua presión por estar
al día en los conocimientos
necesarios para su
perfecto desarrollo”



El 30 de noviembre próximo finaliza el plazo establecido por la disposición adicional primera del Real

Decreto-Ley 12/2012, de 30 de marzo, que regula la Declaración Tributaria Especial, popularmente

conocida como “amnistía fiscal”.

Muchas han sido las dudas que han surgido en cuanto a su aplicación, algunas de ellas resueltas en

el informe que la Dirección General de Tributos publicó el pasado mes de junio,  respondiendo a 17

preguntas concretas. Aún así hay determinadas cuestiones que siguen siendo objeto de duda y con-

troversia y que trataremos, entre otras, de abordar en este curso.

Curso sobre
Declaración Tributaria Especial

A Coruña 4 de octubre 2012
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Programa y ponentes

17:00 horas Presentación

Roberto Pereira Costa

Decano-Presidente del Colegio de Economistas de A Coruña

17:15 horas La Declaración Tributaria Especial.

Breve reseña a las modificaciones en el pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades.

Francisco Javier Gómez Taboada 

Abogado Tributarista 

18:15 horas Medidas para estimular el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales.

Referencia a la Declaración Tributaria Especial y al Proyecto de Ley de medidas de lucha

contra el fraude.

José Luis Rodríguez Díaz

Delegado Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Galicia 

19:00 horas Coloquio

Fecha, horario y lugar de celebración
4 de octubre de 2012, de 17:00 a 20:00 horas
Sede del Colegio de Economistas
C/ Caballeros, 29-1º. A Coruña

Matrícula
Colegiados y personal de sus despachos: 40 euros
Otros participantes: 70 euros

10% descuentos segunda y sucesivas matrículas

PLAZAS LIMITADAS. RIGUROSO ORDEN DE INSCRIPCIÓN





actualidad fiscal

cial”  con el gravamen del 10% (la mal llamada
amnistía fiscal) deba de ir acompañada de la pre-
sentación de declaraciones complementarias
(con el recargo por ingreso extemporáneo fuera
de plazo del 20% e intereses de demora) cuando
además de rentas de la actividad económica, el
declarante hubiese obtenido ingresos merecedo-
res de distinta calificación fiscal (p.ej., como
hemos señalado, rentas del capital, mobiliario o
inmobiliario) o que hubiesen debido tributar por
impuestos distintos al IRPF, IS e IRNR (p.ej., como
también apuntamos, IVA, ISD, IIEE o IP).

• ¿Podrían regularizarse activos de períodos
impositivos (anteriores a 2011) que estén
siendo objeto de inspección tributaria?
La respuesta negativa (obvia, por otra parte)

nos la facilita expresamente el legislador. Con
buen criterio, ha establecido éste que no podrán
incluirse en la declaración especial  los elementos
patrimoniales y rentas obtenidos en períodos
impositivos respecto a los cuales se hubiere ini-
ciado un procedimiento de comprobación o
investigación por parte de la Administración tri-
butaria. 

Ahora bien, el límite al que estamos haciendo
referencia admite cierta estrategia. Si estamos
siendo objeto de una inspección en un deter-
minado ejercicio no prescrito y en el mismo
hemos omitido la declaración de determina-
das rentas e ingresos que pueden ser descu-
biertos por el Actuario, ¿qué problema hay
en que regularicemos vía declaración tribu-
taria especial dichas rentas, imputándolas a
un ejercicio que no esté siendo inspecciona-
do? El efecto fiscal no podría ser otro que el
mero gravamen del 10%, de modo que la ins-
pección lo único que podría hacer es, en su
caso, un ajuste de imputación temporal del
ingreso “voluntariamente regularizado” por
el contribuyente.

• ¿Podría la Administración comprobar el
valor declarado de los bienes y/o
derechos que se regularicen
voluntariamente?
En opinión de quien firmas estas líneas, la pre-

gunta que nos formulamos debe de tener una
respuesta afirmativa. En principio, nada obsta
a que la Administración compruebe y, en su
caso, eleve el valor de los bienes y/o dere-
chos voluntariamente regularizados, lo cual
podría dar lugar al inicio de un procedimiento de
impugnación (reclamación económico-adminis-
trativa si la discrepancia obedece a motivos de
forma y tasación pericial contradictoria si obede-
ce al valor dado por la Administración a los acti-
vos regularizados), cuya consecuencia fiscal sobre
el diferencial no puede ser otra, sin embargo, que
el gravamen del 10%. En definitiva, una vez con-
solidado un determinado valor para los bienes y/o
derechos regularizados (sea el declarado por el
contribuyente, el comprobado por la Administra-
ción o el calculado por el perito tercero), el único
efecto fiscal es el 10% sobre la diferencia entre
el valor declarado por el contribuyente y el defi-
nitivo, si más consecuencias.

Tratándose, sin embargo, de dinero en efecti-
vo, será suficiente la manifestación, a través del
modelo de declaración, de ser titular del mismo
con anterioridad a 31 de diciembre de 2010,
siempre que con carácter previo a la presentación
de la declaración tributaria especial se hubiera
depositado en una cuenta cuya titularidad jurídi-
ca corresponda al declarante, abierta en una enti-

do el tipo de gravamen del IS por el grava-
men especial del 8%.

2. LA “DECLARACIÓN TRIBUTARIA
ESPECIAL” DEL 10%.
Estamos, en efecto, ante la (mal) llamada
amnistía fiscal, esto es, una opción de regu-
larización, dirigida a personas físicas, resi-
dentes o no, y a sociedades, titulares de bien-
es o derechos que no se correspondan con
rentas declaradas, sometida a una doble con-
dición: a) declaración e ingreso de un “recar-
go” del 10% del valor de los activos que en
tiempo y forma no fueron declarados; y b)
facilitar la “información necesaria” que exija
la identificación de tales activos.

El cumplimiento de las circunstancias descritas
(pago de un gravamen del 10% e identificación
–con la “información necesaria”- de los activos
que se regularicen), dice la norma, “determinará
la no exigibilidad de sanciones, intereses ni recar-
gos”, teniendo “el importe declarado para el con-
tribuyente la condición de renta no declarada” a
los efectos correspondiente de las leyes IRPF, IS e
IRNR. 

La interpretación de la regularización que nos
ocupa suscita, sin embargo, muchas dudas: 

• ¿Podría la regularización producir efectos
fiscales al margen de los citados IRPF, IS e
IRNR?
La única respuesta que admite la pregunta que

nos formulamos es afirmativa. Si bien es cierto
que la regularización voluntaria permite a perso-
nas físicas -residentes en España o no- y a socie-
dades  “aflorar” activos (bienes y/o derechos) no
declarados, la calificación que hace la norma es
la de “renta no declarada”, de modo que  sí va a
producir efectos fiscales distintos del mero gra-
vamen del 10% en la esfera de otros tributos. 

A título de ejemplo, a efectos de IVA, de
Impuesto sobre el Patrimonio, de los Impues-
tos Especiales (sobre todo sobre el tabaco,
las bebidas alcohólicas e  hidrocarburos) y
eventualmente del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones, la regularización volunta-
ria del contribuyente no sólo generará las
consecuencias fiscales del art. 27 LGT (con-
cretamente el recargo del 20 % más los
correspondientes intereses de demora), sino
que, desde un punto de vista penal, podrán
iniciarse actuaciones contra quien “aflore”
tales activos.

Es más, como hemos señalado, la regulariza-
ción voluntaria que nos ocupa tendrá para el con-
tribuyente la condición de “renta no declarada”,
o sea, de ganancias no justificadas de patrimonio
en el IRPF o de activos ocultos en el IS, sin que
puedan regularizarse tipos de rentas distintas a
las mencionadas mediante el pago del mero peaje
del 10%. En otras palabras, en el caso de que
los activos no declarados en su día tuviesen
la consideración de intereses, de cánones o
de cualesquiera otras rentas del capital
mobiliario, o la tuviesen de rendimientos del
capital inmobiliario, la regularización volun-
taria tendría efectos muy distintos al mero
gravamen del 10%. Estaríamos ante los
recargos del art. 27 LGT y, en su caso, even-
tuales responsabilidades perseguibles
penalmente. 

El régimen que hemos ido exponiendo se tra-
duce en que, a fin de evitar consecuencias inde-
seables, particularmente de alcance penal, sea
aconsejable que la “declaración tributaria espe-

Reseña de actualidad fiscal
En el BOE del pasado 31 de marzo se ha publica-
do el Real Decreto-Ley 12/2012, de 30 de marzo,
por el que se introducen diversas medidas tribu-
tarias y administrativas dirigidas a la reducción de
déficit público.

Una de las medidas adoptadas, de carácter
temporal, o sea, no permanente, estriba en la
introducción de los dos siguientes regímenes
especiales de regularización:

a. Por una parte, se introduce una nueva Disposi-
ción Adicional 15ª en la LIS, en virtud de la cual
se admite la repatriación de rentas acumuladas
en sociedades radicadas en paraísos fiscales o
territorios de baja tributación, a cambio de un
“gravamen especial” del 8%, el cual se aplica-
rá a los dividendos que se repartan y a las
ganancias que deriven de la transmisión de
acciones y participaciones sociales, siempre
que la renta se devengue antes del 31 de
diciembre de 2012 y se autoliquide e ingrese
el gravamen especial en los 25 días siguientes
al devengo.

b. Por otra, la D.A. primera del citado Decreto-Ley
establece una “declaración tributaria espe-
cial”, a través de la cual pueden regularizar su
situación tributaria las personas, físicas o jurí-
dicas, que a 31 de diciembre de 2010 fueran
titulares de bienes o derechos que no se corres-
pondan con las rentas declaradas, siempre que
declaren e ingresen, antes del próximo 30 de
noviembre, un 10% de  su valor de adquisición
y, además, proporcionen la información nece-
saria para identificar los bienes de que se trate. 

Al comentario de ambas medidas dedicaremos
las líneas que siguen:

1. EL GRAVAMEN ESPECIAL DEL 8% SOBRE
DIVIDENDOS Y PLUSVALÍAS DERIVADAS DE
VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES
SOCIALES.
El gravamen especial del 8% sobre los divi-
dendos y plusvalías obtenidos por socieda-
des residentes en paraísos fiscales y territo-
rios de baja tributación tiene, como los lectores
habrán advertido, la siguiente explicación: 

Cuando los dividendos y las plusvalías que per-
cibe una empresa española proceden de una filial
que reside en un territorio con un impuesto
“idéntico o análogo” a nuestro IS, o bien estarán
exentos en España o bien se aplicará algún méto-
do (frecuentemente deducción) para evitar la
doble imposición. No tributarán en España, por
tanto, los dividendos y plusvalías que llegan a la
matriz española por la razón de que han tributa-
do ya en el país de residencia de la sociedad que
ha generado los beneficios que se reparten o cuya
venta ha devengado las plusvalías.
Cuando, por el contrario, tales dividendos

o plusvalías proceden de una sociedad resi-
dente en un paraíso fiscal o en un territorio
de baja tributación, en la medida en que ni
los beneficios ni la venta de las acciones han
tributado, deberán de hacerlo en España
cuando los perciba la entidad socia vía repar-
to. Naturalmente, el coste fiscal en España
con frecuencia produce efecto disuasorio,
permaneciendo remansados en el territorio
de origen. El nuevo gravamen especial del
8% establecido en el Real-Decreto Ley
12/2012 viene a intentar, en definitiva,
incentivar un masivo reparto de dividendos
y de plusvalías que estaban acumuladas en
territorios de baja tributación, reemplazan-
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dad de crédito residente en España o en otro Esta-
do de la Unión Europea.

• ¿Qué tipo de información debe de ser
facilitada a la Administración sobre los
bienes y/o derechos que se regularicen?
El artículo 10 de la Orden Ministerial

1182/2012, de 31 de mayo, por la que se desa-
rrolla la “declaración tributaria especial”, nos da,
sin pretenderlo expresamente, la respuesta. Aun-
que referido a la presentación telemática de la
declaración e ingreso, dicho precepto nos da la
pista de qué tipo de información debe de ser faci-
litada a la Administración sobre los bienes y/o
derechos regularizados: 

El declarante o el presentador se pondrán en
contacto con la entidad de crédito que actúa
como colaboradora en la gestión recaudatoria
(bancos, cajas de ahorro o cooperativas de crédi-
to) por vía telemática para efectuar el ingreso
correspondiente y facilitar los siguientes datos:

- NIF del declarante (9 caracteres).�
- Ejercicio fiscal (12= 2 últimos dígitos del año

de presentación). 
- Período: 2 caracteres: «0A» (cero A).�
- Documento de ingreso: Declaración Tributa-

ria especial = 750.�
- Tipo de autoliquidación = «I» Ingreso.�
- Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero

y expresado en euros).
- La entidad colaboradora, una vez realizado el

ingreso, asignará un Número de Referencia
Completo (NRC), que generará informática-
mente mediante un sistema criptográfico
que relacione de forma unívoca el NRC con
el importe ingresado.

Cosa distinta es, obviamente, y nada bala-
dí, la información que particularmente
requiera cada Banco para admitir la repatria-
ción a España de los saldos previamente no
declarados, en la medida en que frecuente-
mente procederán de territorios calificados
como paraísos fiscales. Esta circunstancia
exige muy frecuentemente facilitar todo un
caudal de la llamada “información antiblan-
queo”, lo cual multiplica la inseguridad de
cualquiera que se proponga regularizar su
situación. Estamos, precisamente, a nuestro
modo de ver, ante una de los mayores torpe-
zas de la (mal) llamada amnistía fiscal, por-
que si bien haber presentado la declaración
tributaria especial excluye, en los términos
que hemos expuesto, la persecución por un
eventual delito de defraudación tributaria,
nada se dice sobre el delito de blanqueo.
Nótese que no sólo la nueva regulación nada
dice a este respecto, sino que ni siquiera ha
eliminado en estos supuestos la obligación
que tienen bancos y entidades financieras de
facilitar a la Administración el vigente
paquete de información antiblanqueo.

• El contribuyente que se acoge
voluntariamente a esta “declaración
tributaria especial”, ¿podría solicitar
aplazamiento o fraccionamiento del 10
% que debe de ingresar con la
declaración?.
Aunque ni el Real-Decreto Ley 12/2012 ni

la citada Orden Ministerial 1182/2012, de 31
de mayo, hacen referencia al extremo que
hemos planteado, dos razones, sin embargo,
nos conducen a una respuesta negativa:

El ingreso del 10% es condición, o sea, requi-
sito constitutivo de la “declaración tributaria
especial”. Por tanto, se trata de una circunstan-
cia que tanto material como formalmente deter-
mina que se tengan por cumplidas o no las exi-
gencias normativas de la “declaración tributaria
especial”.

El régimen general de aplazamiento y fraccio-
namiento de deudas tributarias establecido en la
LGT y en el RGR no está concebido para supues-
tos como el que nos ocupa. Está pensado para
diferir el pago de deudas tributarias (en período
voluntario o ejecutivo), pero el que hemos veni-
do llamado “recargo” (siempre entre comillas) o
gravamen del 10% no constituye, en rigor,  una
deuda tributaria.  No se trata, en sentido propio,
de una deuda tributaria, como tampoco existe un
plazo de ingreso a los cuales refiere la vigente
regulación la posibilidad de aplazar o fraccionar.

• La “declaración tributaria especial”
mediante el ingreso del 10%, ¿excluye
cualquier orden de responsabilidad,
incluida la penal, para el declarante?
El Real Decreto-Ley 12/2012, regulador de la

“declaración tributaria especial”, reformó tam-
bién la LGT para dotarla  de especial credibilidad
y seguridad. A tal efecto, introduce un nuevo
apartado 2º en el art. 180 con la siguiente redac-
ción: “Si la Administración tributaria estimase que
el obligado tributario, antes de que se le haya
notificado el inicio de actuaciones de comproba-
ción o investigación, ha regularizado su situación
tributaria mediante el completo reconocimiento
y pago de la deuda tributaria, la regularización
practicada le exoneraría de su responsabilidad
penal, aunque la infracción en su día cometida
pudiera ser constitutiva de delito contra la
Hacienda Pública, y la Administración podrá con-
tinuar con el procedimiento administrativo sin
pasar el tanto de culpa a la autoridad judicial ni
al Ministerio Fiscal”.

Pudiera parecer, de acuerdo con la redacción
transcrita, que la (mal) llamada amnistía fiscal ha
sido regulada en términos que le confieren la sufi-
ciente seguridad jurídica para quien se proponga
regularizar sus activos ocultos. Ahora bien, a poco
que nos detengamos en los términos del precep-
to, observaremos que la exclusión de responsabi-
lidad penal está sometido a la condición de que
la AEAT considere que el declarante “ha regulari-
zado su situación tributaria mediante el comple-
to reconocimiento y pago de la deuda”. En otras
palabras, si la AEAT considera que la regulariza-
ción no ha sido completa, el dispositivo eximente
de responsabilidad penal no parece que pueda
activarse. No se trata sólo, por tanto, de que
el declarante no tenga la opción de regulari-
zar sólo una parte de los bienes o derechos
no declarados, de modo que tenga que deci-
dir entre el todo o nada, sino que podría per-
der el blindaje frente a la responsabilidad
penal por delito fiscal en el caso de que la
AEAT considere que su regularización no fue
completa, lo cual es especialmente serio si
tenemos en cuenta que la información que
le permita a aquélla llegar a la conclusión de
que no fue completa puede aparecer trans-
curridos meses o años de presentada la
declaración especial y pagado el 10%.
Si a esta conclusión la añadimos lo que ya

hemos adelantado en líneas anteriores, o
sea, que nada dice la nueva regulación sobre
la exclusión de responsabilidad en relación
con un eventual delito de blanqueo de capi-

tales (y a este respecto la Administración ya
dispondrá de toda la información que nece-
sita, por habérsela aportado tanto el contri-
buyente que haya optado por la declaración
tributaria especial como el banco en el que
ingresó los capitales repatriados), no parece
necesario extenderse en el riesgo que encie-
rra el brindis que el Gobierno ha hecho,
como tampoco en por qué una y otra vez
decimos que estamos ante una (mal) llama-
da amnistía fiscal.

• ¿Qué consecuencias pueden derivarse de
una eventual declaración de inconstitucio-
nalidad de la declaración tributaria espe-
cial?
Como los lectores saben, el pasado mes de julio

el Tribunal Constitucional ha admitido a trámite
un recurso de inconstitucionalidad presentado
por más de 50 diputados del Grupo Parlamenta-
rio Socialista contra la liquidación tributaria espe-
cial de la que venimos hablando.

Sin perjuicio de una serie de argumentos esgri-
midos en el recurso cuya dimensión es más polí-
tica que jurídica, sin embargo uno de ellos tiene
la suficiente solidez como para que debamos de
tenerlo muy presente a la hora de tomar la deci-
sión de (o aconsejar) regularizar o no los activos
ocultos.

En efecto, el argumento en virtud del cual la
declaración tributaria especial vulnera el artículo
86 de la Constitución -en la medida en que los
decretos leyes urgentes no pueden afectar a los
derechos, deberes y libertades de los ciudada-
nos, y habida cuenta que el IRPF, el IS y el IRNR
son pilares básicos/estructurales de nuestro sis-
tema tributario-, tiene la suficiente solvencia jurí-
dica como para que no debamos de subestimar
la eventualidad de que sea declarada inconstitu-
cional.
Sin perjuicio de los efectos que en sí misma

la actual configuración jurídica de la decla-
ración tributaria especial podría causar en el
orden penal para quien declara, en los térmi-
nos que hemos expuesto, la declaración de
inconstitucionalidad pondría en manos de la
AEAT la posibilidad de exigir el recargo del
20% más los correspondientes intereses de
demora (bien es cierto que deducido el 10%
ya pagado, que tendría la consideración de
pago a cuenta), por todo el tiempo transcu-
rrido desde la fecha en que los ingresos fue-
ron no declarados hasta la fecha de la regu-
larización.
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Innovar o morir

Si le interesa o le preocupa la innovación, este
libro le ayudará a poner en marcha y organizar
la innovación en su empresa de forma inmedia-
ta. Enriquecido con la experiencia personal del
autor y con multitud de casos, es un manual
práctico que no le decepcionará. Escrito en
forma de consejos, agrupados desde dos pers-
pectivas, la gerencial y la operativa, aspira a
convertirse en un libro de referencia sobre la
innovación.

Enric Barba aplica la innovación a su trabajo
diario como directivo en el ám bito del I+D+i,
tarea en la cual ha dejado un testimonio amplio
y exitoso. Pero Enric quería ir más allá, y llevar
este mensaje a todos aquellos directivos y
empresarios que se enfrentan a la necesidad
abstracta de innovar, a veces sin tener un guión,
una hoja de ruta, algo que les permita llevar la
teoría de la innovación a la práctica del queha-
cer diario en el I+D+i. 

Afirma usted que la innovación se asemeja
más al póker que al ajedrez. ¿Podría expli-
carnos tal aseveración?
Primero, porque no sólo competimos contra
una única empresa local,  sino contra muchas,
en todo el mundo,  que pueden adoptar estra-
tegias distintas e imprevisibles . Segundo, por-
que la innovación y la emprendeduría, tan nece-
sarias en un entorno empresarial,  existen sólo
en  un entorno de riesgo, y por tanto de suerte.
Y tercero,  porque al innovar seguimos las mis-
mas  reglas no escritas que rigen  una partida  de
póquer: Pagas por jugar, pagas por obtener
mayor información, y luego descubres lo que tú
tienes y lo que los demás tienen. Y uno gana y
el resto no.  Sí, la innovación  no es como jugar
al ajedrez, donde una perfecta planificación nos
puede  llevar  al éxito. La innovación tiene ries-

go y por tanto se necesita tener suerte, como
cuando uno juega al póquer y siguiendo con ese
símil hay que saber jugar,  pero  mejor que los
demás.

En el prólogo de su libro se afirma que “el
principal reto de toda empresa es la inno-
vación”. ¿Cree que es esa la máxima de
cabecera de empresarios y directivos espa-
ñoles actualmente?
De los mejores sí, por supuesto, porque saben
que la salida de la crisis pasa por innovar en un
sentido amplio y como resultado mejorar la
competitividad de sus empresas. Eso requiere
innovar en modelos de negocio, en productos,
en servicios, en procesos, en logística, incluso
en el modelo organizativo. Aunque, por des-
gracia, muchos sólo saben reducir costes, y eso,
usando una frase matemática, es condición
necesaria, pero no suficiente.

Le leo un titular del pasado 7 de septiem-
bre: El País (edición Galicia): “Industria
recorta a la mitad los fondos para PYMES
con proyectos innovadores”. ¿Está siendo
la I+D la gran perjudicada en esta crisis?
Sí, porque del mismo modo que empresas con

una perspectiva cortoplacista recortan el presu-
puesto destinado a la innovación, el gobierno
español está haciendo lo mismo, además de
recortar las deducciones fiscales a la innova-
ción. Una empresa  puede recortar la partida de
I+D+i sin que se note el impacto a corto plazo;
pero su fuente de ingresos futura, los nuevos
productos y servicios, se verá afectada. La com-
petitividad empresarial y la de un país depen-
den de su inversión en I+D+i. Observe que digo
“inversión” no “gasto”, porque aunque sea
financieramente un gasto, la innovación es la
mejor inversión que puede acometer una
empresa y un país.

El libro concluye con un epílogo que reco-
ge la filosofía de innovación de Steve Jobs,
fundador de Apple. ¿Ha sido Jobs el gran
innovador de nuestra época?
Por supuesto. El como nadie demostró que la
innovación es la suma de la capacidad de inven-
tar una idea con la de saber explotarla con éxito;
que de una innovación aparentemente ordina-
ria como fue el iPod, y de su innovación incre-
mental subsiguiente: el iPhone, el iPad, se
puede lograr una innovación revolucionaria: la
manera en que se transforman  las actividades
cotidianas de la mayoría de la gente, que adop-
tan esa innovación en su manera de vivir. Gra-
cias a Steve hemos descubierto que  las  inno-
vaciones de mayor impacto, las que cambian al
mundo,  no tienen por qué surgir de laborato-
rios aislados de alta tecnología, sino de empre-
sas con una innovación orientada al mercado,
que dan respuesta a las necesidades de los
clientes , mejorando su experiencia como usua-
rios y que apuestan  por la innovación abierta,
colaborando  con terceros, mas allá de las pare-
des de sus centros de I+D.

El titular que encabeza esta página pasa por ser una de las máximas
de Enric Barba, autor del libro “Innovación. 100 consejos para inspi-
rarla y gestionarla”.  Barba, Doctor Ingeniero de Telecomunicación
y Máster en Gestión y Organización de Empresas por la Universidad
Politécnica de Cataluña, plasma en este libro lo que viene por delan-
te y lo hace además con un estilo reflejo de su naturaleza ejecutiva,
sin rodeos, al grano, conciso, listo para que lo pueda aplicar.
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